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LAS PiEDRAS
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Las Piedras. 16 de N4arzo de 20ll

VISTO: lo comunicado en Expediente 2018-81-1010-0012-l rcferente al pcnnisario dc Ia f'eria
I)oninical delacalleBatlle)Ordoñez,Sr.AgustíndcAntoni.C.l.5-148.9262.

CONSIDERANDO:

1'.- que se constat¿r por los luncionarios del Cuerpo Inspectivo. el mal
funcionamiento dc las balanzas de 1os puestos llBV 4i.45.47

2'.-que el incumplimicnto con el ordcnai¡icnto único de Ferias Art.26 " se

considera 1álta prave no poseer balanza en perlictas condiciones de lüncionamienltl'

3o.-que se resuelve aplica¡ una sanci<in consistente en la t1o instalación dc los
pucstos por lres f¿chas consecutivas, en la nencionada l¡ria. bajo apercibimiento de suspcnsión de
los puestos ante una posiblc ¡eiteración.

ATENTO: a lo precedentemente cxpuesto;

EL CONCEJO MUNICIPAL DE LAS PIEDRAS

RESUELVE:

Aplicar una sanción consistente en la no instalación dc los puestos por tres l¡chas
consccrlti\.as, en la Feria l)onlinical de la calle Ilatlle y Ordoñcz, bajo apercibimiento dc
suspensión de los puestos antc una posible reiteració¡. al pemrisario Sr- Agustin de 

^ntoni. 
fl.I

5.148.926-2. trBV .13.'15 1 47.

Comuniqucse a 1a Dirección de Contralor, I-Inidad dc Vcntas en espacios Públicos ¡ Secrctaria dc
Desar¡ollo Local y Pafiicipación.
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